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Código dependencia- 
Fecha- (de radicación) 
Cuidad, 
 
 

Doctor  
JOSÉ ARTURO RESTREPO 
Director 
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
info@minambiente.gov.co 
Calle 37 Nº 8-40    
Bogotá DC 
 
 
Asunto: Solicitud desafectación área de protección y desarrollo temporal 

de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, 
Resolución No. 1814 de 2015  

 
Cordial saludo, Doctor: 
 
A través del Acuerdo 675 del 22 de diciembre de 2023, la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA declaró una 
nueva área protegida, “Distrito Regional de Manejo Integrado DRMI Bajo 
Cauca Nechí”, con una superficie de 75.803 hectáreas en el Bajo Cauca 
Antioqueño.  Esta área protegida venía de ser una de las zonas de protección 
y desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente, 
declaradas mediante la Resolución del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible No. 1814 de 2015 y prorrogadas mediante las Resoluciones No. 
2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019 y 1125 de 2021, en consecuencia, 
la protección temporal expedida por el Ministerio cambia a la determinante 
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ambiental que establece CORANTIOQUIA para esta región del Bajo Cauca, 
cubriendo toda el área dispuesta desde las resoluciones  1987, 1675 y 1125, 
que sujeta a lo que establezcan sus objetivos de conservación.  
 
Dado a lo anterior, solicitamos ante ustedes la desafectación de esta área y 
tener en cuenta los objetivos de conservación manifiestos en la nueva área 
declarada (DRMI Bajo Cauca Nechi), los cuales serán el sustento para tomar 
cualquier decisión administrativa, mientras se formula y aprueba su Plan de 
Manejo: 
 
1. Mantener la conectividad de los ecosistemas que componen el área del 
Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, preservando y 
restaurando las coberturas boscosas, de tal manera que continúen aportando 
al flujo biológico entre la Serranía de San Lucas y el nudo de Paramillo; en 
especial el tránsito del Jaguar (Panthera onca) y el Oso Andino (Tremarctos 
ornatus).  
 
2. Preservar el hábitat de especies de fauna y flora endémicas o con 
distribución geográfica restringida: Torito Dorsiblanco (Capito hypoleucus), 
Mono Araña (Ateles hybridus) y Palma de Cera de Sasaima (Ceroxylon 
sasaimae).  
 
3. Recuperar las zonas deterioradas y degradadas por minería o por ganadería 
en zonas de ladera y área forestal protectora de ríos y quebradas, mediante 
un trabajo concertado con los actores del territorio y teniendo como especie 
emblemática al Nicuro o Barbudo (Pimelodus grosskopfii).  
 
4. Promover el uso sostenible y armónico de los bosques y su biodiversidad 
asociada, por parte de las comunidades que habitan el área del Distrito 
Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí.  
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5. Fortalecer el uso sostenible en los sistemas productivos en las formas y 
medios de vida de las comunidades campesinas que habitan el área del 
Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, como estrategia de 
fortalecimiento del arraigo al territorio y la transformación de las actividades 
tradicionales de producción.  
 
El Distrito Regional de Manejo Integrado Bajo Cauca - Nechí, será 
administrado por la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia 
– CORANTIOQUIA, conforme con las disposiciones contenidas en el numeral 
16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993; artículo 2.2.2.1.2.5 del Decreto 1076 
de 2015, y en los literales c, d, e, f, g y h del artículo 45 del Decreto - Ley 2811 
de 1974, frente a la actividad administrativa relacionada con los recursos 
naturales renovables.  Es decir, cualquier decisión administrativa, no solo 
estará apoyada en los objetivos de conservación, sino en la concertación con 
CORANTIOQUIA.   
 
Conscientes de la existencia de la actividad extractiva minera en la zona 
central del área declarada, sur de Cáceres, la formulación del Plan de Manejo 
estará basada en estas realidades, en las responsabilidades ambientales para 
el manejo de pasivos ambientales, en la gestión de estas empresas mineras, 
dentro de sus obligaciones ambientales y su articulación con el instrumento de 
planificación, así como, su participación estratégica en la consolidación de la 
estructura ecológica y su conexión ecosistémica natural San Lucas – 
Paramillo.  Para ello se establecerán zonas precisas de manejo, donde se 
incluirán áreas de uso sostenible, subzonas para el desarrollo y el 
aprovechamiento sostenible, compatibles con las actividades tradicionales, 
incluidas las actividades mineras, pero también zonas de preservación y de 
restauración, las cuales deberán ser excluidas por la Agencia Nacional de 
Minería en el Catastro Minero Nacional.  Para estas decisiones territoriales 
serán convocados cada uno de los actores locales, regionales y nacionales 
que tengan intereses económicos y de desarrollo en el área protegida y, 
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finalmente, le será comunicado de manera oportuna la adopción del Plan de 
Manejo, cuando el mismo se pueda formular. 
  

Atentamente, 

 
 
 
 
OLGA LUCÍA ZAPATA MARÍN 
Subdirectora de Ecosistemas 

Anexo:  N/A 
Copia:  Agencia Nacional Minera - Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos (8, 9 y 10) 
 contacto@anm.gov.co    
 
Respuesta a: N/A 
Asignación: N/A 

Elaboró: Adolfo León Correa Silva,  
Revisó:  Olga Lucía Zapata Marín 
Fecha de elaboración: 2024-10-17 
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